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RESOLUCIÓN 
 
 
 

San Juan, Puerto Rico a 9 de marzo de 2004 
 

 
Atendida la Moción Urgente Solicitando 

Reinstalación al ejercicio de la abogacía 
presentada por el Sr. José Alcover García, a 
la luz de los documentos sometidos con ésta 
y del Informe sobre Obra Notarial Incautada, 
presentado por la Directora de la Oficina de 
Inspección de Notaría, se ordena su 
reinstalación inmediata al ejercicio de la 
abogacía y la notaría. 

 
Notifíquese por la vía telefónica y la 

vía ordinaria. 
 
Publíquese. 
 
Lo acordó el Tribunal y certifica la 

Secretaria del Tribunal Supremo.  El Juez 
Asociado Señor Corrada del Río está 
inhibido. 

     
 
 
Patricia Otón Olivieri 

Secretaria del Tribunal Supremo 


